
¿Quiénes somos?

¿Qué es el 
Comité de Contraloría Social?

@IgualdadJalisco

El Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género (PFTPG) 
contribuye a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM) para alcanzar una 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, apegado a su naturaleza jurídica de recursos 
públicos federales. Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son espacios orientados 
a las mujeres, en donde se promueve su participación política y el desarrollo de la comunidad.

Es el mecanismo de las usuarias para que, de manera organizada, verifiquen el cumplimiento de 
la instalación del CDM, la ejecución del proyecto, los servicios que ahí se brindan y la correcta 
aplicación de los recursos asignados.

Solicitar información del PFTPG y de los CDM al Instituto Nacional e Mujeres 
(Inmujeres) y a la Secretaría de Igualdad Sustantiva Entre Mujeres y 
Hombres (SISEMH), así como conocer las características y tipos de apoyo del 
PFTPG y localizar el expediente técnico del CDM.

Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos sea oportuno y transparente 
en apego a lo establecido en las Reglas de Operación 2020 (ROP).

Quejas y denuncias.
SISEMH
Dirección de Cooperación y Gestión.
Francisco de Quevedo #169, 
Col. Arcos Vallarta, Guadalajara, Jalisco.
contrasocpftpg.sisemh@jalisco.gob.mx 

Inmujeres
contraloriainterna@inmujeres.gob.mx
(55)53226050

Derechos: 

Obligaciones: 

Secretaría de la Función Pública
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx
800 11 28 700 y (55)2000 2000
www.alertadores.funcionpublica.gob.mx

“Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto 
Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. "El Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 
DE LOS CENTROS PARA EL DESARROLLO DE LAS MUJERES


